
ANUNCIO

En cumplimiento a cuanto viene previsto en el apartado 11 de la Convocatoria y 
bases específicas para  el  arrendamiento de vivienda propiedad de la entidad Gesvisur, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 128, de 24 de octubre 
de 2025, a medio de la presente se hace publico la LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
Y/O EXCLUIDOS en la convocatoria de referencia:

ADMITIDOS:

NÚMERO NOMBRE APELLIDOS D.N.I./N.I.E BAREMACIÓN

1 FRANCISCO 
FABIAN

PIÑERO MIRANDA *****341* 45 puntos

EXCLUIDOS:

NÚMERO NOMBRE APELLIDOS D.N.I./N.I.E MOTIVO

1 YOEL 

CASTRO 
RODRIGUEZ *****822*

No cumple la Base 
10

(no aporta 
documentación)

2 FEDERICO SANTANA GIL *****653*

No cumple la Base 
6.6 y Base 10

(falta 
documentación)

3 HECTOR 
FABIO

MONTOYA 

LÓPEZ

*****998*

No cumple la Base 
9

(presentado fuera 
de plazo)
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De conformidad con lo previsto en la Base 11 de la convocatoria, se concede un plazo de 
7  días  hábiles a  los  solicitantes  admitidos  y  excluidos,  para  las  alegaciones  que 
consideren oportunas.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

San Bartolomé de Tirajana, a fecha de firma electrónica.

El Gerente de Gesvisur

- Manuel Vargas Gallego -
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